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MUNICIPALIDAD DE

sAN RAFAEL LA INDEPENDENCIA,
DEPARTAMENTO DE H UEH UETENANGO.
GUATEMALA, C.A,

Por med de Ia presente la $ecretaría Municipal de $an Rafael la

ncia, Huehuetenango, da a conocer la informaciónIndepe

relacion , en CaSo de las entidades no gubernamentales o de carácter

privado q e manejen o administren fondos públicos deben hacer pública

la inform n obligatoria contenida en los numerales anteriores,

relacion únicamente a las compras y contrataciones que realicen con

dichos os. Según numeral 2§. ,Del Artículo 10 de la ley de Acce§o a

la lnfo ón Pública. Decreto número 57-2008 del Congreso de la

República de Guatemala

NO §H ARON FONDOS PÚBLICOS O PRIVADOS, QUE E§TÉ

ÜENI'RO DE ESTE NUMERAL DURANTE EL ME§ DE ENERO DEL

AND MATEO. NDRÉS.
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